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CARTA 

DEL PADRE FRAY JERÓNIMO DE MENDIETA 

AL PADRE COllIISARIO GENERAL 

FRAY FRANCISCO DE BUSTAMANTE.• 

Muy Reverendo Padre nuestro: Algunos días há (y aun 
años) que viendo y tratando las cosas deste nuevo mundo 
me vino en espíritu, como á otros ha venido (y creo que de 
Dios, porque no sé cuál otro me pudiese en este caso mo
ver) de escribirá S. M. del Rey nuestro señor, y dalle aviso 
de lo que en estos sus reinos sentía cumplir muy mucho á 
la honra y servicio de nuestro Dios, y á la salvación des
tos naturales sus vasallos, y finalmente al descargo de su 

• Publiqué por primera. vez esta. cionó el cotejo, con las cuales se 
Carta en el tomo II de la. Colecció1i hace ahora esta segunda edición 
de Doc11111entos para la Historia de de la Ca,·ta. La tuvo Torquemada, 
.Mé.rico (1866 ), págs. 515-544, por quien trae extractos de ella. en el 
una copia recibida de París. Pos- cap. 16 del lib. V de su Monarq11ía 
teriormente (1870), hallándose en lndia11a, siendo de notar que la. da 
aquellacapita.lel Sr.D. JoséF.Ra- como instrnoci6n de la Provincia 
mfrez, cotejó el impreso con el orí- á los procuradores, y no como car
ginal autógrnfoque existeen aque- ta particular del P. Mendieta, á 
11a Biblioteca Nacional, y me en- quienatribnyeúnicamenteun bre
vió laa correcciones que le propor- ve p1111aje de ella. 
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real conciencia; las cuales b·es cosas y el celo dellas (po.r 
ser tan importantes) han compelido y compelen á los reli
giosos y siervos de Dios que en estas partes residen á que 
dejada su quietud y sosiego, y poniéndose en odio y abo
rrecimiento de todo el mundo (que son los hombres mun
danos que van por muy diYerso camino) sean importunos 
y molestos con cartas y palabras á S. M. y á los de su Real 
Consejo, de donde, después ele Dios, depende totalmente 
la ejecución y efecto de las tres cosas sobredichas, y el re
medio de lo que en contrario y en llestrucción dellas por la 
astucia y diligencia del enemigo se trata. 

He dejado hasta aquí de poner por obra lo que el espí
ritu y conciencia me dictaba, á los principios creyendo que 
se me dijera (lo qne está en la, mano) que hablaba como 
1mevo y siu ex1)eriencia; aunque cierto me parece que así 
como Nuestro Señor fué servido de me tlar recién venido á. 
esta tierra un poquito de noticia de la lengua de los natu
rales della para entenderme con ellos, así me la dió tam
bién luerro para entender algún tanto su ser y quilates, Y 
sentir st~ faltas y necesidades, y el modo que se podría te-
ner para remetlio dellas. 

Después que faltó esta ocasión, sucedió otra, que fué 
mandar S. )L que n.1elic le escribiese, si no fnese refrenda
da la carta ¡)or su Real Audiencia de )léxico. Y como las 
necesidades que en estas partes ha~- para haber ele recurrir 
con ellas á la propia, persona real, ~ean en defecto de la 
misma Audiencia, no es de maravillar que ni yo ni otro al
guno perdiese en balde su verglieuza, en especial enten
diendo el poco crédito y reputación que de algunos días á 
esta parte de los religiosos desta :Nuent España se ha te
nido y el 1>oco caso que de sus escritos y dichos en las Au-, ' 
tliencias y Consejos Re ha, hecho. 

Ahora, viendo que ya el remedio ó tal perdición desta 
tierra estún puestos tan en balanza, que no pende todo sino 
de un solo hilo, que es iuclimm,e de nuevo S. )l. á desear 
y preternlcr puramente la honra y servicio del Altísimo 
Rey y Sl'fíor nuestro, y salvación destas míseras án_nnas 
que e!:iUtu á su cargo, para que la obra de la conversión y 
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manutenencia dellas vuelva al prístino fervor y calor con 
que ~e comenzó y sustentó en vida clel cristianísimo y muy 
católico nuestro Emperador Don Carlos, de inviolable me
~ori~,. ó inclinarse {t la voz del mundo, que por sugestión 
d1abolica, solapada debajo de buenos y provechosos colo
res, al parecer dice: ",aya, vaya, y muera el celo de las 
árum~s, y viva la gala y locura del mundo, y la tiránica 
opresión para sustentallas." Y oyendo también decir cómo 
V. R.. Y los pndres Provinciales de las otras Ordenes, de 
conseJo y parecer de los padres Discretos <le todas ellas 
movidos y forzados por esta ruina y caicla ( qure instat et im'. 
minet huic not·ce Ecclesi<c), han acordado y determinado con 
mucha razón de ir eu propias personas á los reinos ele Es
paña para dar cuenta y razón á S. }l. del estado pelirrroso 
Y términos en q ne están los negocios desta, tierra, por ~star 
su persona real tan lejos de ella; acordé yo también de des
cargar mi conciencia, y seguir el espíritu que tanto tiempo 
me ha ~eguido, poniendo en el pecho de V. R. lo que en este 
breve tiempo me fuere dictado, para que en persona lo pon
ga en el real pecho de S. :u., cuya conciencia y ánima es la 
que principalmente corre todo el riesgo y peligro, por de
pender ( como depende) de sola su provisión y man elato todo 
el b~e~ ó el mal que en esta tierra se hiciere, y todos los 
serv1C1os 6 ofensas ele Nuestro Señor Dios, que por su bue
no ó mal gobierno en ella se cometiere. 

Padre n~1est~-o_ amantísimo: necesidad hay muy grande 
de la graCia d1vrna para tratar de los negocios sobre que 
V.R. Y esos RR. PP. se juntan, para desenmarañar esta tan 
tramada tela del demonio, para disipar esta caliginosa nie
bla y este confuso caos que {1 todos nos cerca, para que nos 
entendamos _Y nos entiendan, para que sepamos y sepan de 
q~é nos qneJamos, qué es lo que pedimos, de qué nos agra
VIam~s y qué remedio buscamos: porque lo que vemos y 
e~enmentamos es qne en nuestros capítulos y congrega. 
mones ya no hay otra cosa sino remmciaciones de guardia
nes. En ~as visitas de l~s conventos apenas hallan los pre
lados fraile consolado m contento, antes á los caminos les 
salen al encuentro las cartas y nuevas del descontento, y 
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una y otra, porfía sobre la licencia J)ara vol verse á España. 
Ya no hallarán por maravilla fraile que de veras arrostre 
á deprender lengua, porque los que la saben, con mucho 
desmayo y casi sin gusto se aprovechan della: _Y (los_ que 
les vale la suya) dicen que ya ni alm confesar ro predicar, 
sino meterse en un rincón, y lo ponen por obra. Los prela• 
dos superiores de las Ordenes andan (según parece por ~a 
obra) tan acosados y afligidos, que no hallan otro rem~dio 
sino, desamparadas sus ovejas, embarcarse para Cas~la, 
siquiera para entretener, ó por no dar con todo á un tiem· 
po al través; porque el fervor y ejercicio en la obra de la 
salvación de las ánimas ya parece que del todo ha cesado: 
ya murió el primitivo espíritu; ya de los natura!es reci_én 
conversos no hay el concurso que solía á, la Iglesia de Dios 
para oir su palabra, para confesar su fe y doctrin_a, Y para 
recibir sus santos sacramentos; por4ue para evadirse <.leste 
Qlridado y trabajo los que por su ruindad lo tienen _por pe• 
noso, han hallado adonde acudir mny á su propósito, que 
es á los escribanos, procuradores y letrados, y á las .A.u• 
diencias, adonde se arman pleitos sin funclamento, Y se da 
lugar para seguir pasiones y bandos, alborotar los pueblos 
y revolver las repúblicas, y sosacar dineros de los pobres 
que no entienclen lo que se hacen. ¡Pues qué será la causa. 
de todo esto 1 de dónde procede, qué p_riucipio ha tenido' de 
cuándo acá tanta revolución y mutanza adonde la viña 
de Dios solfa ser tan fructífera y abundante, que no se da• 
ban ámanos en ella, ni faltaba otra cosa sino obreros que 
la venclimiasen 1 Verdaderamente si ante el juicio de Dios 
hubiese de tener la culpa á quien la voz de los hombres 
descuidadamente la impone, trabajos tendría la conciencia 
de S.M. Digo esto porque si preguntais al fraile por qué 
no entiende como solía en la obra de la conversión Y ins· 
trucción de los indios, responde que no puede, portJ_ue S.M. 
le ata las manos para que no remedie nada de lo que con· 
viene. Si preguntais al indio cacique, ó alcalde, 6 princi 
pal, 6 viejo del pueblo, que cómo en los tiempos de ahor~ 
debajo de la ley de Dios hay más borracheras y otros Vl· 

cios que en su infidelidad, y más desvergüenza en los mo• 
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zos, diraos muy lindamente: acltquenin1 como quien dice y 
lo declara después: de eso me espanto, y si lo quieres sa
ber, no es otra cosa. sino que en tiempo de la infidelidad 
nadie hacía su voluntad, sino lo que le era mandado y ahora 
la mucha libertad nos hace mal, porque no estam¿s forza. 
dos á tener á nadie temor ni respeto. Si hablais con los 
corregidores sobre los males que pasan y no se remedian 
dicen que no se dan medio ni remedio porque en la Real 
.Audiencia ya no se da crédito á los religiosos ni aun á los 
jueces ordinarios que están de asiento en los p~eblos y ven 
lo que pasa por vista de ojos, sino á dos 6 cuatro revolto• 
sos que van allí con mil mentiras y ficciones. Si decís al 
oidor que cómo se da lugar en la .Audiencia á que se armen 
c~da d~a _t~ntos pleitos sin fundamento, pudiéndose atajar 
sm perJ~c10, antes en provecho, de las partes, y á que se 
gasten sm provecho tantos diµ.eros, y perjuren tantos tes
tigos, Y á que se hagan tales 6 tales cosas por esta causa 
que claramente son en ofensa de Dios; responderos ha qu~ 
S. M. manda que todos los naturales sean oidos en su Real 
.Audiencia ~bre cualqtúer caso y contra cualquier perso
na, Y que sentencien por sus leyes secundmn allegata et pro
bata, Y que no pueden hacer más. Si preguntais al Virrey 
que có1:°o consiente y pasa por muy muchas cosas que sabe 
él mamfiestamente que son de directo contra el servicio de 
~ios Y de S. M. y bien de los naturales que están á su go• 
bierno, Y dándole voces sobre ello se hace del sordo, 6 cum
ple con palabras de espera, y ya que dé sobre ello sus man
damientos, no se ponen en efecto ni ejecución ni él se cura 
dello; dirá que S. M. no le da más poder, ante; lo tiene ata
do á los oidores, y que ellos son muchos y él es uno solo y 
que así hace lo que puede y no lo que quiere, ni lo que bi~n 
le pa~ece. De manera que todos se descargan y disculpan 
1~ meJor que pueden, y echan toda la culpa y carga á quien 
s~. duda creen qae no lo sabe ni alcanza ni viene á su no• 
t~cia. _Porque ¡ quién creerá que un rey tan católico y cris• 
tianísuno, que tanta vehemencia y solicitud ha puesto en 
extirpar Y desarraigar los errores levantados entre sus va
sallos ya cristianos viejos, había de permitir ni por muy 
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indirectas, que se pongan estorbos ~i impedim~ntos par:. 
que nunca lo sean los recién convertidos f Y qmén se P~. 
suadirá á pensar que un rey y señor tan c~lo~o ! ~evotí:· 
mo que siendo aun príncipe, en vida del mvict1simo E . 
pe;ador su padre, y quejándosele los émul~s de lo bueno de 
que los frailes eran tan tenidos Y reverenciados des~s na
turale.s, que casi los adoraban como á dioses, respondió, se
o-ún dicen (Y yo lo creo), que de ello se holgaba muy much~, 
;orque era señal que recibirían de buena gana y con fac1-
lidad su predicación y doctrina, y que ahora m~ndase_ por 
el contrario que los religiosos no tengan mano m autoridad 
para castigar ni corregir á, los indios, ni se entre~etan en 
sus negocios, estando muy claro y notorio que q~tar esto 
es qui talles la mano para la predicación y doctrma ele Je~ 
sucristo y para la debida ejecución de lo~ sacramentos, 
por ser ~sta gente tan míser~ y baj~-, que si co~ ellos no _s~ 
tiene toda autoridad, no se tiene nmguna; y s1 no los tie 
nen muy debajo de la mano y snbjetos, no ha,y mano para 

con ellos. h · 
.Así que. yo la culpa principal de t~do esto_ no la ec o si-

no á quien la tiene, que es el demomo maldito, el cu~ co
mo se vió tan apoderado J' a.posesionado en este su antiguo 
reino y se ha visto después tan despojado_ y alanzado _de 
su se~orío, por medio de los religiosos y sier~os de D10s 
que en esta su viña han :fidelísim_a1;11ente tra~aJado; que n~ 
solamente le han quitado el serv1c10 de las idol,atrias ! ~a 
crificios ele sangre y carne humana, y las tiramas y vici_os 
nefandos, mas aun estaba en disposició~ l~ masa de los_ l?· 
dios para ser de la mejor y más sana cristiandad y pohc1a 
del universo mundo; ha urdido tal trama de muchos estam
bres y fabricado tal quimera de diversas partes ( como son 
la d;sordenada y vieja codicia de los esp:mol~s; la desco~
formidad entre obispos y religiosos; la d1vers1dad y mul~
plicidad de pareceres entre los mismos; los e~cesos ! ~esati. 
nos particulares de algunos dellos; las relaci~nes sm1estras 
llenas de envidia y pasión; la venicla de oidores nuevos 
sin experiencia, y otras cosas semejantes á éstas), qu~,con 
este caos Y confusa composición ha puesto en confus10n Y 
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Babilonia el gobierno de la Nueva España; porque como 
los señores del Consejo de las Indias sean en fin hombres 
y del mundo, cuyas cosas van por muy diferentes nortes 
que las que son puramente de Dios, antes parece que se 
contradicen y repugnan; en especial como al mundo sea 
muy odioso y duro de tragar que la vileza de los pobres 
frailes de S. Francisco, que en otras partes son tan despre
ciados, tenga en estos reinos autoridad de rectores ó como 

' ' los llaman, gobernadores, no es de maravillar que tenien-
do tal solicitador como es el enemigo del linaje humano, y 
no conociendo distintamente ni contemplando por cosas 
vistas el ser y necesidad de los indios, que es gente por sí 
é incitándolos por otra parte la opinión é importunació~ 
del mundo, se ha,J·a,n convencido poco á poco á juzgar bo
nmn malwm et ma.lum bonitm, y á posponer el bien general 
clesta tierra, que puramente bien miraclo y tanteado depen
de de los religiosos, á ciertos inconvenientes ya tocados, 
que so color y apariencia de más importantes representa 
la codicia del IDlmdo. Aunque bien pesado y puesto en ba
lanza, los desatinos de tres ó cuatro ni más frailes no ha• 
bían de ser causa para desacreditar una Orden entera ó 
una Provincia, porque en España y en todos los reinos del 
mundo en todos los estados ha habido siempre algunos 
hombres malos, y entre los frailes de todas Ordenes algu
nos apóstatas y aviesos, como tampoco faltó alguno en el 
colegio de Cristo, y herejes, que es más, ha habido. Mas 
por eso las Ordenes ó Religiones de donde fueron no dejan 
de ser muy santas y buenas, y haber en ellas otros muchos 
más sin comparación que han castigado las apostasías y 
males cometidos, y convencido á los herejes de sus here
jías, y que finalmente sustentan la Iglesia de Dios y su re
ligión cristiana con su doctrina y ejemplo de buena vida; 
cuanto más que los excesos de acá han sido bien ralos y 
pequeños respective á otros que por allá suelen pasar, y sa
be todo el mundo que para ellos no han faltado muy gra
ves castigos. Y que haya habido y hoy en clfa haya diversos 
Y contrarios pareceres entre los religiosos sobre las cosas 
desta tierra, no es de maravillar, porque los mismos Regen-

,. 



8 

tes de las Audiencias de acá y (le allá experimentan en sí 
cada día, que con no ser más de tres ó cuatro, y con tratar 
entre sí juntamente los negocios desde el principio hasta, 
el cabo, y con ser los negocios muy trillados, al tiempo del 
sentenciar dan muy diversos y contrarios los votos, cuán
to más en tierra y mundo nuevo, y entre gente tan nueva 
y extraña de nuestra nación, que si no fuera porque ten~
mos por fe que todos descendemos de Adam y Eva, di
ríamos que es otra especie por sí, y por el consiguiente Y 
casos que nunca se escribieron en Derecho, ni conforme á 
él se pueden decidir, si no es haciéndolos tuertos. Pues de 
haber á tiempo diferencias entre los obispos y religiosos, ó 
los religiosos entre sí mismos, sobre la administración de 
la doctrina y de los sacramentos, ninguno se debe espan
tar ni menos escandalizar, que no son cosas nuevas entre 
sie;vos de Dios y muy perfectos, ni se fundan en malicia, 
sino en toda sinceridad de conciencia, porgue grandes va
rones y prelados santos de la Iglesia tuvieron entre sí es
tas discordias, movidos cada uno de ellos por santísimo 
celo. Y así ha acaecido en esta, Nueva España sin falta nin· 
guna. Y si algún siniestro ha habido ahora más que en los 
ejemplos antiguos que traigo, ha sido por servir de malo 
los que están de por medio, y no haber atajado las ocasio-
nes, pudiendo muy bien hacello. 

Lo que de nuestra parte ha. más ayudado para venir á 
estos méritos, ha sido lo que nos debiera ser más agradeci
do y en más estima tenido; qne es el inflamado celo que 
los frailes han mostrado en este negocio de la honra. divi
nal, y del descargo de la conciencia real, y de 1,a sal~d _des
tas ánimas. Las cuales cosas, aunque todas estau prmc1pal
mente á cargo de S.M. y son snras propias, y le pertenece 
de derecho y ha de dar al Sumo Juez cuenta de ellas, como 
quien lleva las rentas y tributos destos reinos para procu
rar totis viribus que hayan debido efecto; mas como los re
ligiosos, como gente libre de todo otro int~rese ~- co~o fie
les á, quien los enviaba para descargar su conciencia, con 
este celo que dije hayan tanto pugnado y trabajado y des
veládose en el cumplimiento dellas, ha venido á tal estado 

el negocio, que les son imputadas y contadas estas cosas 
por suras propias, nnnque á la verdad les obliga á ellos en 
alguna manera su estado y profesión, y son tenidas por 
ajenas del real oficio y obligacióu, de tal manera que ya 110 

las llaman sino in ter<'ses de frailes; y como ellos traten 
dellas en las corres y Chancillerías, no es menester más 
para que las tengan por sospecl1osas y que 110 se debe ha
cer cuenta dellas. Por tnnto, lo qne más convie11e llevar 
por delante Y. R. para nlcanznr el sosiego que no tenemos, 
r el remedio de los males que ~·a vemos ir tan adelante, es 
que en nombre desta santa Provincia del Snnto E,,angelio 
se desapropie destos intereses y propios negocios, y uos 
ponga en la libertad evangélica y apostólica que Jesucristo 
nos dejó, y eu que uuesfro Patlre S. Francisco nos encaminó. 
Y dé á entender muy claramente {1 S.M. que estos nego
cios son suyos y no nuestros, am1que por su servicio los 
tomamos por propios; y que sepa y entienda 1>or muy ave
riguado, que por esta misma libertad con que tratamos sin 
ningún interese,-;,.· con que descargamos su real conciencia, 
sin tener más ele á sólo Dios por delante, está necesitado 
de nuestras personas, y realmente nos ha menester para no 
ciar con esta carga tan grande que tiene en el suelo, y para 
que esta Iglesia recién plantada totalmente no se destruya 
~· asuele. Y que si S. l\I. es servido qne descarguemos ~u 
real conciencia, como sus verdaderos cn¡lellanes y minis
tros, tenga entendido (JU(' renl y verdaderamente se la des
cargamos solos los religiosos en esta tierra; y sus oficialefi 
de su temporal régim<>n y justicia (ut in plurimum) se la 
cargan, porque ellos de necesidad tienen de tener ojo al in
terese temporal que los hace venir de fü,paña, y á uosotrofi 
por la mayor parte no nos puede mover si no es el puro 
celo de la honra de Dios~-de la salYación de las ánimas, y 
de la verdad~- razón :r juflticia. m cual celo sólo dex<le allá 
nos trajo á esta tierra. Y que con esta confianza se eonfie 
<le nosotros,~· uos dé el crédito y autoridad que los minis
tros de la, salud eterna <•s razón que tengan, en espedal 
tratando con gente de tau pocos qnilates y de tan bajo ta
lento. Y que si desta manera se quisiere servir S. l\I. de 
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nosotros para que Dios nuestro Señor se sirva, haciéndo
nos padres desta mísera nación y encomendándonoslos co
mo á hijos y niños chiquitos para que como á talei:; ~~ue lo 
son) los criemos y doctrinemos y amparemos y co~n~am~s, 
y los conservemos y aprovechemos en la fe y pohc1a ?r~s
tiana, como los primeros que al principio vinieron lo hicie
Ton, que nunca cesaremos ni nos cansaremos de entender 
y ocuparnos en tan singular y celestial obra, antes con nue
vo espíritu y fervor comenzaremos á trabajar en ella con 
toda fidelidad y pureza. Mas que si al contrario no le es 
aceptable este nuestro servicio, ni quiere que lo ejercite
mos con esta evangélica libertad y autoridad, creyendo á 
los que piensan y dicen que en pedir esto pedimos y bus
camos nuestros intereses propios de mando y señorío; S.M. 
puede descargar su real conciencia con otros mini~tros _Y 
capellanes que le sean más fieles, y mandarnos dar licencia, 
á, nosotros para volvernos á, España, porque no hemos de 
administrar los santos sacramentos con oprobio y escarnio 
del oficio sacerdotal y de la doctrina de Jesucristo; porque 
entre gente de la suerte que esta es, no se tiene más crédito 
ni más estimación della, de en cuanto crédito y estimación 
son tenidos los que la administran. Ni tampoco es razón 
que quedemos por testigos y consentülores de la destruc
ción clesta nueva planta que nos ha costado nuestros tra
bajos y sudores, y que el diablo se ria en nuestra presencia 
de quedar más victorioso dándole guerra, que lo fué cuando 
pacíficamente poseía esta república indiana. Porque cier
tamente ninguna duela pongo en esto, sino que lo tengo por 
averiguado: que prosiguiéndose los negocios por los pasos 
que ahora llevan, y no poniéndose remedio en lo que va des
caminado, ha de ser más servido el demonio de aqtú ade
lante en esta tierra, y aun no sé si diga que lo es ]:i.oy en 
día, y nuestro Dios más ofendido, y muy mucho más, que 
cuando no se nombraba ni era en elht Dios conocido, sino 
sólo el Tlacatecolutl. 

Esta es la llave de todo el bien ó perdición desta nueva 
Iglesia: quererse confiar S.M. ó no confiarse de los religio
sos que el felicísimo Emperador su padre envió por minis-
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tros della, y en quienes tuvo tanta confianza, que por ella y 
por quererse regir por el parecer de los siervos de Dios en 
los negocios desta tierra, cobraron los religiosos el nombre 
tan odioso de gobernadores; por el cual nombre y por sólo 
la invidia dél, se han levantado y sucedido las presentes per
secuciones que esta Iglesia y obra de Dios padece; y verda
deramente es grandísima ceguedad y error muy conocido 

'l ' que por so o dar lugar á esta iuvidia, y porque suena áspera-
mente en los oídos del mundo vano el nombre de goberna
dores, por sí mismo impuesto á los frailes menores y á los 
otros mendicantes, se deje la verdad de la vida y no se ad-

. ' mita la razón muy clara, y se ponga en confusión y en camino 
de perdición toda una república cristiana. Porque veamos 
qué hombre habrá tle experiencia en esta tierra tan falto de 
juicio, aunque sea el más apasionado y de frailes indevoto 

. ' que queriendo conocer la verdad de lo que siente no confiese 
y conozca que la Nueva España sería mantenida en toda 
cristiandad y paz y policía, sin pleito ni diferencia, sin escri
bano, ni abogado, ni procurador, sino en solas ocupaciones 
y ejercicios cristianos y religiosos, con solo tener S.M. en ca
da provincia della un fraile de los muchos que en esta tierra 
están echados por los rincones, con tener las espaldas segu
ras, y toda autoridad y poder para hacer lo que conviniese. 

La razón desto y no podello nadie negar, fuera de lo que 
la experiencia nos enseña, es porque estos naturales son 
puramente niños, naturalmente subjetos y thnidos, y así 
con tener padre y maestro verdadero cristiano y pruden
te, que los amase como á hijos y como á tales los corri
giese, y como maestro los enseñase y instruyese en Ja, fe 
cristiana y policía humana, no sería más una provincia en. 
tera debajo de la mano de un religioso, que una escuela de 
mochacp_os debajo de la mano de su maestro; porque pues
tos en subjeción y obediencia, no hay gente ni nación en el 
mundo más dócil que ésta para cuanto les quisieren ense
ñar y mandar; y por el contrario no hay fieras en las selvas 
más indómitas que ellos, puestos en su querer y libertad. 
Pues conociendo esto y entendiendo esto, como se conoce 
Y entiende, ¡, en qué ley de hombres de razón cabe, y en qué 
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conciencia de cristianos se sufre, que los que engañan Y 
perturban á sn Rey y señor, que no ve sino por tela de ce
dazo ni entiende sino por imágiues y figuras, uo le desen
gañ~n y digan claramente lo que cumple al bien de su á~a 
y descargo de su real conciencia1 Mas ¡para qué pecllmos 
celo de la salud ajena á quien no tiene cargo de la suya 
propia, ¡ Qué tantos españoles seglares habrán pasado de 
la vieja España á la nueva, aunque sea con cargos reales, 
por celo de salvar sus ánimas, ó de ayudar á las _de sus pró
jimos, ó de ampliar y extender la honra y gloria del nom
bre ele Jesucristo1 Por cierto bien probable es Y se puede 
creer sin escrúpulo, que con tales propósitos no ha venido 
ninguno; porque aunque haya entre los españoles que, ac~ 
están, buenos y devotos cristianos, que harto mal seria s1 
del todo faltasen apenas habrá alguno que no confiese ha
ber militado debajo de la bandera de la codicia, Y que ,el 
principal motivo que trajo fué valer y pode: más segun 
el munclo y hacerse rico, cuando vino á esta t1~rra. 1rPues 
es posible que de solos los que sig'1l.en este c,amm~ de la co
dicia confíe su conciencia, y á solos ellos de crédito en los 
negocios de su ánima la Real :M_aje~tad; y _á los que pma
mente vinieron á buscar á Dios sm mngun mterese, y á los 
que en otra cosa no se ocupan ni otra pretenden, sino. có~o 
salvará.u á sí é á los otros, tenga por sospechosos Y md1g
nos aun de ser oidos, como si fuesen pú~licos _in~ames ~ 
burladores 1 No qtúera Dios que tal se diga m ¡)tense m 
imagine de esa misma real persona, porque otro concepto 
se tiene de su católico y cristianísimo pecho; mas basta 
que se diga de quien lo represen~a en su R~al ~ud~encia de 
la Nueva España pues que ha sido lenguaJe publico Y vul
gar eu tocla ella, ~uc no era menester más de que fr~e ~n
tendiese ó hablase en negocio que entrase en Audienma, 
para que ipso Jacto se hiciera todo al re~rés de lo que se 
pretendía; porque esta diz que era la plática ó tlatol ( como 
dicen los indios) de aquellos señores, aunque es de creer 
que alguno estaría. fuera ele aqueste concierto; mas final
mente ello se ha verificaclo bien por la obra, de manera que 
nadie puede decir que füé fábula. 
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Concluyo este punto que toca á lo que había de ser y no 
es, ~onestando á V. R. de parte de Dios, que para honra 
Y gloria suya y no en propia alabanza., que no lo es, no deje 
de dar á entender á S. M. la verdad, cuanta quier que sea 
}1' todo el _mundo odiosa, afirmando que si no es por medio 
~e los frailes no puede por vía ninguna descargar en esta 
tierra su real conciencia. 'El cómo ello debiera ser, para bien 
ser y para ser la Nueva España la más quieta república 
del orbe ( espiritualmente hablando), estase de molde que es 
con tener por maestrescuelas destos niños á los religiosos 
(como arriba dije), y por padre supremo de todos ellos á, su 
Visorrey, para que favoreciera y sustentara en todo lo bue
no el trabajo de los religiosos, y los advirtiera y fuera á, la 
mano en lo que no fuera tal, y sus oficiales para recoger y 
ex.pender sus rentas reales, y no curara de otras audiencias 
ni justicias para con los iudios sino que el mismo señor ó 

. ' cacique ó principal tuviera cargo de regir y gobernar sus 
m~cehuales en paz. Porque como no se diera la puerta 
abierta para pleitos, ni los incitaran á, ellos con darlesjue
c~s y procuradores y escribanos, nunca entre ellos los hu
biera, pues no los hubo en su infidelidad. Solamente hubiera 
que sen~enciar algunos delitos criminales y graves cuando 
se ofreciera, que fuera pocas veces, y esto hicieran los le
trados que el Virrey tuviera por sus asesores ó consejeros. 

Y porque no_p~rezca que en esto hablo de gracia, y que 
confirmo la opm1ón de los que dicen que los frailes quere
mos mand8:_ to~a la tierra, querría preguntar y saber ¡ qué 
~and? y senono es éste! Y ¡ cuál es y en qué consiste el 
imper10 franciscano tan nombrado y murmurado por este 
mal mundoj con qué ciudades 6 villas nos hemos alzado! 
qué conjuraciones ó conspiraciones hemos bechoi qué ren
ta~ ó granjerías hemos fundado para nuestro uso 1 con qué 
~ibutos nos han acudido, qué gastos y expensas tan exce
sivas hacemos en nuestro mantenimientol con qué fausto 
Y aparato nos servimos~ Verdaderamente si este negocio 
con verdad se tratase, y con ojos cristianos se considerase 
seria confusión y vergüenza para los que en ello osan po~ 
ner lengua, y ejemplo muy grande para los muy recoletos 
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y necesitados frailes que moran en Castilla; ~ues aque~o 
es de mayor virtud, que sale de voluntad, teruendo ocasio
nes que lo que sale de necesidad, por no estar en ellas; por
qu~ con toda la libertad que los frailes de S. Francisco en 
estas partes han tenido, no se podrá decir que en las cosas 
de humildad y pobreza se hayan relajado, sin que para es
tar en esta tierra los mueva ó detenga ninguna sensuali
dad ó soltura; porque nuestro vestuario, como lo ve todo 
el mundo, es un poco de sayal áspero; en nuestras mesas 
no se usan manteles, ni en nuestras camas colchones; nues
tra comida es la que nos dan, y aquella bien poca y tan cu
riosamente guisada, que los huéspedes no la dejan de tener 
por espesa; pues si andamos fuera por visitas, y que haya. 
una gallina, que es todo lo que en esta tierra se puede dar, 
por haber sobra dellas, ha de ser tan dura como un ~arro
te, por ser recién muerta, y rellena de todo lo que Dios le 
dió desde su nacimiento. Nuestro andar es en la mula de 
S. Francisco, con más rigor que en otra parte del mund~¡ 
porque en España y adonde quiera úsase andar los predi
cadores franciscos y aun muchos que no lo son, á caballo, 
so color de lo bue~o de la predicación y de otra suficiente 
razón• á, lo menos los prelados cuasi en ninguna partean
dan á ~ié, por razón de las largas y trabajosas visitas; mas 
en la Nueva España, no sólo los súbditos en general, con 
andar comuuroente predicando y visitando á los indios por 
sierras y barrancas y tierras calientes y llenas de m~sq~
tos y otras mil sabandijas; mas aun el pobre del Provmcial 
y el Comisario General que lo andan todo, cercan y rodean 
en sus visitas este nuevo mundo á puro talón, con sólo un 
compañero. ~ Pues qné más descalcez, qué más desnudez t 
qué más aspereza! qué más abstinenciat y qué más peni
tencia y rigor ha habido en nuestros tiempos y en mucha 
parte de los antiguos en la Orden de ~- Francisc?, que la 
que en la Provincia del Santo Evan~elio se ha temdo ! _To
do esto digo !)ara que se note la hmchazón, la potencia y 
el estado destos emperadores y gobernadores, que de he
cho lo han sido, que no se lo levantan. Emperadores en 
hollar y pisar el imperio y la gloria y el fausto del mundo, 

humillándose y abatiéndose y despreciándose voluntaria
mente adonde han tenido mano y poder y se ba hecho cuenta 
dellos, más que adonde ese mismo mundo por estar corrup
to y por tenellos por gente de poco provecho los huella y 
abate y trae debajo de los piés. Porque verdaderamente es 
esto verdad, y así lo be conocido siempre y entendido des-
1més que á estas partes pasé, que de la Orden de S. Fran
cisco no tiené Dios mejor pegujal ni rinconcillo que esta 
Provincia del Santo Evangelio, en santidad y bondacl y 
pobreza y pnreza de vida y canas venerables. Gobernado
res dije que han sido, porque sin mentir podemos decir lo 
que al mundo le pesa y ha cobrado envidia que por su bue
na industria y cons~jo se ha gobernado ~ sustentado en 
paz Y ~n cristiandad y en obediencia de su príncipe todo 
este remo. Porque pregunto, si los religiosos no hubieran 
t~ido aqtú de su rey tanta libertad y crédito, l qué hubiera 
sido de la Nueva España, sino lo que del Pirú é islas de 
Santo Domingo, De las cuales regiones, en fa una nunca 
han faltado españoles levantados contra su señor y prínci
!)e, y en la otra apenas dejaron de los naturales (que eran 
mnumerables) ánima viviente. Y todo esto por faltar allá 
en los princip~os el cristianísimo celo y prudencia del muy 
excelente capitán Hernán Cortés para poner á los siervos 
Y ministros de Dios en la estima y reputación que erara
zón tener para la conversión de las ánimas, como aquí los 
puso; Y porque tampoco bastó la clemencia del serenísimo 
Emperador para. encajarlos en ella, como los encajó y con
servó en esta tierra. De lo cual se ha seguido que aquellas, 
en cuanto á los naturales, han sido cosa ¡1erdida y ésta muy 

1 . ' ganM a, primeramente para en cuanto á Dios nuestro Se-
ñor que ha llevado della para su reino muy muchas áni
ma~, Y después desto para nuestro ínclito rey que ha tenido 
Y _tie~e conser~adas tantas y tan buenas provincias y re
pubh~as; y ~lt1mamente para los mismos españoles ingra
tos Y mconsHlera<los, que con haber religiosos ele por medio 
han tenido s~rvicio y mantenimientos para pasar su vida, 
Y aun para trmnfar á costa ajena: lo cual se les acabara y 
faltara todo, faltando los indios, como de hecho y sin duda 



16 

faltaran y se acabaran si les dejaran á los españoles Ja 

rienda suelta. 
Pues conózcase el trabajo y servicio, mal conocido y peor 

agradecido, de los frailes, y Jeyántensc las piedras ¡)ara • 
confesar lo que los hombres encubreu: que en la Nueva Es
paña no se lta1lará obra de edificación y ¡)fovecbo que los 
frailes 110 la hayan hecho. Sino que hay lenguas pam pin
tar y encarecer algunas faltas de frailes ¡nnticnlares, y to
clas son muelas ¡)ara manifestar los inestimables bienes y 
provechos que general y comunmeute de ellos han proce
dido y proceden. Y si no clíganmc, qué ciudad se ha funda
do, qué pueblo se ha juntado, qué república se ha ordenado, 
qué traza se ha dado, qué iglesia ó hospital se ha edificado, 
qué paces ó conciertos se han hecho, qué dificultades se han 
allanado, que todo ello no haya sido con piés y manos de 
religiosos! Y si se quisiere alguno que religioso no sea, ver
daderamente pienso que apenas se hallará de qué en esta 
materia, si no es en procurar de hacer para sí buena casa 
y de echar más adelante que otros la barra para acrecen
tar y ampliar su propia hacienda. Pues si el nombre de 
Emperador y rey de Castilla ha sido y es tan acepto á es
tos naturales, y si entre gente tan flaca no ha llegado la 
ponzoña, que los 1levarfa de boleo, de los malditos herejes, 
estando tan sembrada á las puertas de las Indias, que son 
en Sevilla, ;, á qtúén se ha de atribuir el cuidado y trabajo 
de lo uno y de lo otro, sino á loK que han sido continuos 
1>regoneros y solicitadores de lo primero, y para eYitar lo 
segundo sabe cualquiera perverso que vinierP que están 
como atalayas vigilantes en cada pueblo! De todo lo su
sodicho parece cuánto convenga á la conciencia de S.M. 
confiarse en todo y 11or todo de los religiosos para descar
gar y cumplir con su real obligación, porque cierto es que 
mejor le ayudarán para este efecto los que otra cosa no pre· 
tenden ni en otra entiendeu, sino en descargar sus concien
cias y las ajenas, que los que beben los vientos por cargiu 
aun las suyas propias más que uaos grue:a;as de mercade
rías. Y atmque esto debiera ser como arriba lo pinté por 
sumarias palabras, do elije que fuera la Nueva España es-
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pejo de las provincias, ya no quiero tratar de lo que hubiera 
ele ser; no porque sea imposible reclucillo al prístino estado 
sino porque parece que lo es, segú11 que ya está todo el; 

• engolfado y enlodado, y según las vías y caminos por don
de se lleYan los negocios del mundo, que es el que triunfa 
hoy en día y lleva la gala, porque no hay memoria de su 
fin, que es la muerte, ni del terrible juicio de Dios, donde 
todos daremos estrecha cuenta. 

Y así trataré por segundo punto ele lo que se puede y 
conviene hacer para que no vaya i,iqtúera todo perdido 

. l l r. ' pomem o as cosas m.is arduas y gmves en que cnmple se 
ponga remedio para que se pueda sustentar y conservar 
cristiana, pacífica y políticamente este nuevo mundo. 

Lo primero y principal es que tengan la sobredicha auto
ridad y libertad los religiosos, pues que entienden en la 
principal obra que es la de las ánimas, para la ejercitar y 
administrar sin estorbo ni contradicción ele obispos ni oi
dores, sino que sólo el Virrey que es ó fuere vea y juzgue y 
modere si exceden ó pasan de los límites de la razón y ex
cediendo ponga en ello remedio, así por su person~ y po
der como dando aviso, si fuere menester, á S . .:\f., con tal que 
nuestra autoridad (aunque sea dejnec·es en lo espiritual por 
privilegios de la Silla Apostólica) no la usemos con ~l ri
gor dejneces haciendo caRtigos graves ni aun leves en toda 
forma de Derecho, porque esto siempre me pareció mur 
ajeno de nuestro estado, sino que nos hayamos en todo par; 
con los indios en la forma y manera y licencia que los pa
clrcs y maestros tienen por clerecho natural, divino y hu
mano, para criar, enReñar y corregirá sus hijos y discípu
los. Y sin esta conclición no admita V. R. administración 
de los Kacramentos para sus súbditos, sino la vuelta de Es
paña, pues allende de que eRto toca al descargo de la, con
ciencia ele S. 1\1., entre las otras cosas y más que ninguna, 
t-Oca también á nuestra quietud y sosiego, sin el cual no 
podemos vivir conforme á nuestra profesión, ni hacer cosa 
bien hecha ni que sea de provecho ni fruto. En las demás 
cosas que se siguen no nos va ni toca, como nos dejen en 
paz, más de dar aviso dello á S. ~I., á cuya real conciencia 
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toca remediallas, so pena de verse en trabajo temporal Y 

espiritual por causa dellas. , . 
Lo segundo (Y de que depende el asiento o turbación de 

la tierra) es que ya que S. :M. está absente della (que es lo 
principal que la trae alborotada), {t lo meno~ ten~a.en ella 
persona que represente la suya, y no sea r_emo divis~ co~ 
muchas cabezas, el cual, según la sentenma de ~a llllsm_a 
Verdad no es posible durar ni permanecer. Quiero decir 
que su Visorrey, pues su nombre y título denota que es 
imagen del Rey y que tiene las veces y l~gar del Rey, de 
facto lo sea, y no lo supedite, ni apoque, m d~shaga lo que 
él hace en su oficio y gobierno, otro que el mismo Rey. Y 
si en parte del mundo conviene que esto así sea, es en esta 
tierra, tomada la razón y fnndame~to ele ~odas partes Y 
personas. Lo primero de parte del mismo Virrey, el cual se 
presume y entiende que siempre tiene de ser persona ~e 
tanto ser y valor, así en linaje y estado como en prudenma 
y experiencia y en toda virtud, ql:e si menester fuere se le 
pueda confiar el gobierno de mecho mum~o, como de hecho 
poco menos se le confía. ¡Pues qué ~~mrno lleva que una 
persona tal que además de su reputacion y cordur~, ~e fuer
za ha de tener siempre mayores respetos del servicio de su 
Dios y de su Rey y de su propia gravedau y estado, por no 
perder un punto de él, se anteponga y prefier~ el parecer 
ó querer de un pobre licenciado, porque estudió dos ~a~a
vedís de leyes en Salamanca, i Y que pueda_ este tal, si qme
re, como lo pongo por caso y acaece, prec1a~·se de q~e no 
se haga en la Nueva España cosa que el Virrey qme_:a ó 
intente, porque vale más su voto y del ~tro _s~1 co_m_panero 
con quien se concierta, que ninguna raz,on ru Jll~ticia 1 Por 
cierto no es sino cosa fuera de toda razon y cammo. Lo se
gtmdo de parte de los mismos oidores, que muchas veces 
son para el Virrey como ayúdame aquí á estorbar. Y á esto 
les da ocasión tener entendido que juntándose la mayor 
parte á lma, pueden hacer y hacen ~o que qui_eren, mal que 
le pese. Y aunque en esta Audiencia ha halndo Y hay ho! 
en día notables y suficientes personas que cle~to ~o reci
ben perjuicio, mas en fin ya se sabe que ordmanamente 
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suelen venir por oidores á esta tierra los desechados de las 
Audiencias y cargos de España, y como aciertan á ser al
gunos mozos, y otros, ya que no lo sean, amigos de su pa
recer, y con esto se junta no ser acá experimentados, vién
dose de tan bajos en España, tan altos acá tan en breve 
(porque en su definición son reyes absolutos) y más que 
está tan lejos la recudida, fácilmente con este brío y pre
sunción caen como hombres en este chorrillo de querer que 
valga la suya y esté sobre el hito, y el Virrey (si es Virrey) 
lo sea de sólo nombre, y no valga su dicho más de por tes
tigo. No me dejará fingir nada en esto la fama del vulgo, 
y no de sola la gente vulgar, sino de todo el pueblo seg]ar y 
eclesiástico, que plática ha sido en estos tiempos tan trilla
da qure est versa in proverbium: "i Quereis negociar! pues 
tratad con la Audiencia y no con el Virrey, que no puede 
nada: decís que está eso mandado ó proveido por el Viso
rrey; pues hágoos saber que no teneis nada, porque en ha
biendo quien lo pida, luego ipso facto lo desmandará la Au
diencia." Y esto no sólo es adagio entre españoles, mas 
aviso infernal de nahuatlatos y procuradores, cada día y 
cada hora referido á los indios. De donde resulta que ape
nas ningún negocio <le buen gobierno ni de remedio se pue
de poner en efecto como el Virrey que lo trata y entiende 
sabe que cumple, antes muy muchos negocios se ponen del 
lodo, y á esta causa anda todo cual la malaventura; lo cual 
no anduvo en los tiempos del Visorrey D. Antonio de l\fen
doza, porque ( según dicen) tenía la varilla y mandaba y 
obraba de hecho lo que convenía. Cuanto más que yo no 
sé qué motivo se pudo tener para que el Virrey de esta tie
rra esté en todo subjeto y atado á tres ó cuatro oidores, 
por ser letrados en el Derecho civil; porque es verdad que 
es de tan poca importancia y necesidad para el gobierno 
destos reinos, que pluguiera á Dios que ni Código ni Di
gesto, ni hombre que había de regirá indios por ellos pa
sara á estas partes; porque ni Justiniano hizo leyes, ni 
Barthulo ni Baldo las expusieron para este nuevo mundo 
y su gente, porque toda ella es de los que non sunt sui, sed 
alieni j11ris, y así no les pueden cuadrar ni convenir las dis-


